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ANUNCIO 

 
ACUERDO N.º 1 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. PROCESO SELECTIVO DE CUATRO 
PLAZAS DE POLICIA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE CASPE (OEP2023 Y 2024), 
MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 

El Tribunal calificador -que fue designado por el Ayuntamiento de Caspe mediante 
Resolución de Alcaldía número 308/2026 de fecha 03/03/2026, para valorar las pruebas 
selectivas de los aspirantes a proveer cuatro plazas de funcionario, POLICIA LOCAL, 
escala de administración especial, subescala servicios especiales, grupo C, subgrupo C1, 
correspondientes a la OEP 2023 y 2024, mediante el sistema de selección de oposición 
libre, del Ayuntamiento de Caspe, en su reunión del día 15/05/2026 ha adoptado, por 
unanimidad, los siguientes  
 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO. Constituir el tribunal calificador para valorar las pruebas selectivas de 
los aspirantes a proveer cuatro plazas de funcionario de carrera, POLICIA LOCAL, escala 
de administración especial, subescala servicios especiales, grupo C, subgrupo C1 
mediante el sistema de oposición libre, del Ayuntamiento de Caspe, con los siguientes 
integrantes: 

Cargo Identidad 
 Presidente Javier Zabala Serrano 
 Vocal 1 (suplente) Fernando Buj del Villar 
 Vocal 2 Jesús Manero García 
 Vocal 3 Alberto Ruiz Chueca 
 Vocal-Secretario Sergio Fernández Gonzalvo 

 
SEGUNDO. Aprobar -de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la 

base séptima de la convocatoria- la plantilla provisional de respuestas del primer ejercicio 
de la fase de oposición, así como el cuestionario de preguntas, de la selección de cuatro 
plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local del municipio de Caspe, mediante el 
sistema de oposición libre, que figura como Anexo al presente acuerdo. 

 
TERCERO. Ordenar -de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la 

base séptima de la convocatoria- la publicación, en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Caspe (https://caspe.sedelectronica.es/) de la reseñada plantilla provisional de 
respuestas, así como el cuestionario de preguntas, en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el día de la celebración del citado primer ejercicio. 

 
CUARTO. Establecer -de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la 

base séptima de la convocatoria- un plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio (es decir, desde el día 18 al 20 de mayo de 2026, 
ambos inclusive), a los efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes, 
aquellas alegaciones a la citada plantilla provisional de respuestas, así como cualquier 
otra petición de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador que se estime 
conveniente. 

En Caspe a 15 de mayo de 2026 
El SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 
 

 
Fdo. Sergio Fernández Gonzalvo 
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ANEXO 

LISTADO PROVISIONAL DE RESPUESTAS.  

Nº a) b) c) d)  Nº a) b) c) d)  Nº a) b) c) d) 
1 X     41  x    81 x    

2  X    42    x  82 x    

3    X  43  x    83 x    

4 X     44  x    84  x   

5  X    45  x    85    x 
6   X   46    x  86  x   

7  x    47   x   87    x 
8   x   48    x  88  x   

9 x     49  x    89 x    

10    x  50  x    90  x   

11    x  51    x  91 x    

12    x  52   x   92    x 
13  x    53   x   93 x    

14    x  54 x     94 x    

15    x  55  x    95    x 
16 x     56    x  96 x    

17  x    57 x     97  x   

18  x    58 x     98 x    

19    x  59    x  99 x    

20 x     60    x  100  x   

21  x    61 x          

22  x    62 x          

23  x    63 x          

24   x   64   x        

25 x     65  x    Nº a) b) c) d) 
26  x    66    x  R1 x    

27   x   67   x   R2    x 
28  x    68   x   R3 x    

29   x   69  x    R4    x 
30    x  70 x     R5    x 
31    x  71   x   R6   x  

32   x   72  x    R7    x 
33    x  73    x  R8 x    

34 x     74 x     R9  x   

35 x     75 x     R10    x 
36   x   76   x        

37  x    77    x       

38    x  78 x          

39    x  79  x         

40  x    80 x          
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CUESTIONARIO 

 
 
1. Según la Constitución Española de 1978 cuales son los valores superiores del 
ordenamiento jurídico?: 
 
a) Libertad, justicia, igualdad y pluralismo político. 
b) Unidad, libertad, justicia e igualdad. 
c) Libertad, unidad, justica y pluralismo político. 
d) Libertad, unidad, justicia, igualdad y pluralismo político.  
 
2. ¿Qué principio reconoce la Constitución Española respecto a la organización 
territorial del estado? 
 
a) La independencia de las comunidades autónomas. 
b) La autonomía de nacionalidades y regiones. 
c) La soberanía de las autonomías y provincias. 
d) La independencia de las comunidades autónomas, provincias y municipios. 
 
3. ¿En quién reside la soberanía nacional según la Constitución Española de 
1978?  
 
a) En las Cortes Generales. 
b) En el Congreso de los diputados. 
c) En el Senado. 
d) En el pueblo español. 
 
4. ¿Qué principio garantiza que todos los ciudadanos están sometidos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico? 
 
a) Principio de legalidad. 
b) Principio de libertad. 
c) Principio de justicia. 
d) Principio de igualdad. 
 
5. En el Título Preliminar del Estatuto de Autonomía de Aragón se establece que 
los poderes de la Comunidad Autónoma de Aragón emanan: 
 
a) De la Constitución española, del pueblo aragonés y de las Cortes autonómicas. 
b) Del pueblo aragonés, de la Constitución española y del propio Estatuto. 
c) De las Cortes Autonómicas, del pueblo español y del estatuto. 
d) Del Rey, las Cortes autonómicas y de la constitución. 
 
6. De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, las relaciones institucionales de Aragón con el Estado se fundamentan 
principalmente en: 
 
a) Los principios de colaboración, subordinación jerárquica y lealtad institucional. 
b) Los principios de cooperación, coordinación y subordinación jerárquica. 
c) Los principios de cooperación, colaboración y lealtad institucional. 
d) Los principios de cooperación y colaboración atendiendo a la prevalencia absoluta del 

derecho autonómico sobre el estatal. 
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7. En el Título VI del Estatuto de Autonomía de Aragón se reconoce en materia 
de economía y hacienda de la Comunidad Autónoma: 
 
a) La plena soberanía fiscal de Aragón atendiendo a los principios de igualdad, 

coordinación y cogobernanza. 
b) La autonomía financiera dentro de los principios de coordinación con la Hacienda 

estatal y solidaridad. 
c) La autonomía financiera dentro de los principios de igualdad, coordinación, 

cogobernanza y solidaridad. 
d) La autonomía financiera dentro de los principios de igualdad y cogobernanza. 

 
8. El Título III del Estatuto de Autonomía de Aragón dispone respecto al 
Presidente de Aragón que: 
 
a) Dirige la acción del Gobierno de Aragón y ostenta la representación del Estado en 

Aragón. 
b) Dirige la acción del Gobierno y ostenta la suprema representación del Estado en 

Aragón. 
c) Dirige la acción del Gobierno de Aragón y ostenta la suprema representación de 

Aragón. 
d) Únicamente dirige la acción del Gobierno de Aragón. 
 
9. Según la Constitución Española de 1978, la Administración Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de: 
 
a) Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
b) Eficacia, eficiencia, descentralización, economía y coordinación con sometimiento a la 

ley y al derecho. 
c) Legalidad, seguridad jurídica, responsabilidad patrimonial, eficacia y eficiencia con 

sometimiento a la Ley. 
d) Eficacia, eficiencia, coordinación, seguridad jurídica con sometimiento a la Ley. 
 
10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.3 de la Constitución 
Española, el acceso a la función pública se realizará de acuerdo con los 
principios de: 
 
a) Mérito, capacidad y antigüedad. 
b) Mérito, capacidad y antigüedad selectiva. 
c) Mérito, capacidad, idoneidad y antigüedad. 
d) Mérito y capacidad. 
 
11. La ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas es de aplicación:  
 
a) Tanto en el sector público como en el sector privado. 
b) Únicamente en la Administración General del Estado, la administración de las 

Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local 
c) Únicamente en la Administración General del estado, la administración de las 

comunidades autónomas y en el sector público institucional. 
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d) En la Administración General del estado, la administración de las comunidades 
autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y en el sector público 
institucional. 

 
12. La afirmación de que sólo constituyen infracciones administrativas las 
vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la Administración Local en el Título 
XI de la Ley 7/1985, define el principio de:  
 
a) Legalidad. 
b) Literalidad- 
c) Proporcionalidad. 
d) Tipicidad. 

 
13. Las infracciones muy graves prescriben según lo dispuesto en el art 30 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  
 
a) 4 años. 
b) 3 años. 
c) 2 años. 
d) 1 año.  
 
14. Son elementos del municipio: 

 
a) El territorio, la población y el patrimonio. 
b) El patrimonio, la población y la organización 
c) El patrimonio, el territorio y la organización. 
d) El territorio, la población y la organización. 
 
15. La condición de vecino de un municipio se adquiere: 
 
a) Tras un año de estancia continuada en el municipio. 
b) Transcurridos tres meses de estancia continuada en el municipio. 
c) Transcurridos seis meses de estancia continuada en el municipio. 
d) En el momento en que se inscribe en el padrón municipal. 
 
16. ¿Cuál de las siguientes respuestas es una atribución del Alcalde?:  
 
a) Aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal. 
b) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 
c) La aprobación de las formas de gestión de los servicios. 
d) La aceptación de competencias delegadas por otras Administraciones públicas. 
 
17. La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde a: 
 
a) Al Pleno del ayuntamiento. 
b) Al Alcalde previo informe de la intervención. 
c) Al Pleno del ayuntamiento previo informe de la intervención. 
d) Al equipo de Gobierno (Alcalde, Teniente de alcalde y Secretario del municipio). 
 
18. Al personal que es designado por razones de confianza o asesoramiento 
especial y que cesan automáticamente cuando lo hace la autoridad que los 
nombró, y sus funciones son de carácter no permanente se denomina personal: 
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a) Interino. 
b) Eventual. 
c) Laboral. 
d) Directivo. 

 
19. ¿Cuál de las siguientes respuestas NO ES CORRECTA?. La condición de 
funcionario puede perderse: 
 
a) Por renuncia voluntaria.  
b) Por jubilación. 
c) Por perdida de la nacionalidad. 
d) Por sanción disciplinaria por falta grave en la que se imponga la separación del 

servicio.  
 

20. ¿Cuál de los siguientes principios básicos de actuación de los miembros de 
la Policía Local Caspe se encuentra dentro de los recogidos en los que hace 
referencia a la adecuación al ordenamiento jurídico?: 
 
a) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía subordinación. 
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos.  
c) Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir 

siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la 
ley y de la seguridad ciudadana.  

d) Impedir en el ejercicio de su actuación profesional. Cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral. 

 
21.  Identificar como factores generadores de inseguridad ciertos desórdenes 
en los espacios públicos que pueden estar relacionados con la degradación de 
los espacios físicos o con las conductas incívicas de algunos de sus usuarios, 
son aspectos que se pueden englobar dentro de lo que se conoce como:  
 
a) Seguridad Objetiva.  
b) Seguridad Subjetiva.  
c) Seguridad Ciudadana.  
d) Seguridad Pública.   
 
22. La policía: 
 
a) Tuvo como función primordial la investigación de delitos desde el momento de su 

creación. 
b) En un principio se limitaba casi exclusivamente a controlar el orden en los espacios 

públicos. 
c) Ocupó de manera exclusiva desde el primer momento todo el espacio de la 

seguridad. 
d) Se crea como instrumento de control social en las comunidades rurales. 

 
23. ¿Qué artículo de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local establece como competencia propia del Municipio la "policía local, 
protección civil, prevención y extinción de incendios"? 
 
a) El artículo 21, al regular las atribuciones exclusivas del Alcalde. 
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b) El artículo 25, en su apartado segundo, al enumerar las materias de competencia 
propia municipal. 

c) El artículo 33, al detallar las competencias irrenunciables del Pleno. 
d) El artículo 26, al fijar los servicios mínimos obligatorios según el número de 

habitantes. 
 
24. La seguridad subjetiva: 
 
a) Es real, objetivable. 
b) Coincide con los índices de delincuencia. 
c) Solo existe en la mente de las personas. 
d) Ha sido considerada siempre como un factor importante de la seguridad. 

 
25. En términos sociológicos la marginación se vincula: 
 
a) Con la estructura social y la forma en que se distribuyen los recursos y 

oportunidades.  
b) Con el sistema piramidal de clases y los recursos que se disponen. 
c) Con la estructura social, el origen y las oportunidades de las personas.  
d) Con la forma en que se distribuyen los recursos económicos. 
 
 
26. El problema del consumo de drogas y alcohol en España, dispone de un 
órgano que analiza de recogida e información de los múltiples aspectos 
relacionados con las drogas y las drogodependencias, dependiente de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (Ministerio del 
Interior). El cual se denomina:   
 
a) Instituto Nacional de Prevención Comunitaria. 

b) Observatorio Español sobre Drogas. 

c) Comisión de seguimiento de adiciones. 

d) Centro nacional de seguimiento de adicciones. 

 
27. El Plan Nacional sobre Drogas (PNSD). Tiene como MISIÓN:  
 
a) Respeto a los derechos humanos; equilibrio entre control de la oferta y reducción de 

la demanda; enfoque de género; equidad, integralidad; participación, consenso; 
calidad, eficiencia, sostenibilidad y transparencia. 

b) Favorecer una reducción significativa del impacto sanitario y social de las adicciones 
en su conjunto, con especial énfasis en la prevención, y en el apoyo a la 
incorporación social de las personas afectadas por las mismas. 

c) Diseño, establecimiento, ejecución y evaluación de las políticas que, en materia de 
adicciones, se desarrollan desde las Administraciones Públicas y entidades sociales 
en España. 

d) Todas son correctas.  
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28. En relación con el consumo de drogas y la delincuencia encontramos el 
termino: DELINCUENCIA INDUCIDA, DELINCUENCIA FUNCIONAL y 
DELINCUENCIA RELACIONAL, señale la respuesta correcta: 
 
a) DELINCUENCIA INDUCIDA: Comisión de delitos para obtener dinero para adquisición 

de drogas. 

b) DELINCUENCIA FUNCIONAL: Comisión de delitos para obtener dinero para 
adquisición de drogas. 

c) DELINCUENCIA RELACIONAL: Comisión de delitos para obtener dinero para 
adquisición de drogas. 

d) Ninguna es correcta. 

 
29. Según el Código Penal español, son delitos: 
 
a) Las acciones dolosas penadas por la Ley. 
b) Las acciones y omisiones dolosas penadas por la Ley. 
c) Las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la Ley. 
d) Las acciones y omisiones, dolosas o imprudentes penadas por la Ley. 
 
30. De conformidad al Código Penal, según el artículo 15: 

 
a) Son inimputables los menores de edad. 

b) Son punibles el delito consumado, la tentativa de delito y la provocación, proposición 
y conspiración. 

c) Son punibles el delito consumado, la tentativa de delito y la proposición y 
conspiración. 

d) Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito. 

 
31. Señale la respuesta incorrecta. Se considera circunstancia que atenúan la 
responsabilidad criminal: 

 
a) La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se 

dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades. 

b) La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, 
obcecación u otro estado pasional de entidad semejante. 

c) Las eximentes, cuando no concurrieren todos los requisitos necesarios para eximir de 
responsabilidad en sus respectivos casos. 

d) La dilación extraordinaria e indebida en la tramitación del procedimiento, siempre 
que no sea atribuible al propio inculpado y que guarde proporción con la complejidad 
de la causa. 

 
32. Son penas menos graves (señale la respuesta incorrecta): 
 
a) La prisión de tres meses hasta cinco años. 



             

Ayuntamiento de Caspe 

Plza. España, 1, Caspe. 50700 Zaragoza. Tfno. 976 639 066. Fax: 976 639 069 

PROCESO SELECTIVO DE 4 PLAZAS POLICÍA LOCAL. OPOSICIÓN LIBRE. 
(ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1) 
Bases publicadas BOPZA núm. 293 de fecha 23/12/2025 

b) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un 
día a ocho años. 

c) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por 
tiempo de seis meses a seis años. 

d) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año. 
 
33. Se considera pena privativa de libertad: 
 
a) La prisión permanente revisable. 

b) La prisión. 

c) La localización permanente. 

d) Todas son correctas. 

 
34. De conformidad al art. 47 del Código Penal, seleccione la respuesta correcta: 
“Cuando la pena impuesta lo fuere por un tiempo superior a _____ comportará 
la pérdida de vigencia del permiso o licencia que habilite para la conducción o la 
tenencia y porte, respectivamente.”  
 
a) Dos años. 
b) Dos años y un día. 
c) Dieciocho meses.  
d) Dieciocho meses y un día. 
 
35. ¿Cuál de las siguientes no es una medida de seguridad no privativa de 
libertad?: 
 
a) El internamiento en centro psiquiátrico. 

b) La libertad vigilada. 

c) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

d) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en 
España. 

 
36. Elija la opción correcta para los huecos del texto: “El que matare a otro será 
castigado, como reo de _______, con la pena de prisión de _______.” 
 
a) Homicidio / 9 a 12 años. 

b) Asesinato / 9 a 12 años. 

c) Homicidio /10 a 15 años. 

d) Asesinato /10 a 15 años. 

 
37. De conformidad al art. 152 del Código Penal, señale la correcta: 
 
a) Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá 

también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de 
tres meses a un año. 
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b) Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá imponer 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de 
tres meses a un año. 

c) Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
podrá imponer también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores de tres a dieciocho meses.  

d) Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
impondrá también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de tres meses a 3 años.  

 
38. En relación con el art. 166 del Código Penal, detenciones ilegales o 
secuestros, se castigará con pena de 15 a 20 años de prisión en el caso de 
detención ilegal, y de 20 a 25 años de prisión, en el de secuestro, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Ninguna de las siguientes respuestas es correcta. 

b) Que la víctima fuera menor de edad o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección. 

c) Que el autor hubiera llevado a cabo la detención ilegal o secuestro con la intención 
de atentar contra la libertad o la indemnidad sexual de la víctima, o hubiera actuado 
posteriormente con esa finalidad. 

d) b) y c) son correctas. 

 
39. El art. 173.2 del Código Penal que recoge: “El que habitualmente ejerza 
violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre 
persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o 
hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o 
conviviente, o sobre los menores o personas con …”, queda encuadrado en el 
Titulo VII cuyo epígrafe es: 
 
a) “De los delitos cometidos en la intimidad familiar”. 

b) “De la Violencia de Genero y sus formas”. 

c) “De las lesiones y sus formas”. 

d) “De las torturas y otros delitos contra la integridad moral”. 

 
40. Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o 
bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos 
primeras vías, el responsable será castigado como reo de violación con la pena 
de prisión: 
 
a) de 3 a 9 años. 

b) de 4 a 12 años. 

c) de 4 a 8 años. 
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d) Ninguna es correcta. 

 
41. De conformidad al art. 181 de la Ley Orgánica 10/1995, el que realizare 
actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, será castigado con la 
pena de: 
 
a) Prisión de 5 a 10 años. 

b) Prisión de 2 a 6 años. 

c) Prisión de 1 a 3 años. 

d) Prisión de 4 a 8 años. 

 
42. El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o 
abandonare los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se 
derive riesgo grave para la salud de las personas, será condenado en base al 
artículo del Código penal 
 
a) 195.1 

b) 195.2 

c) 195.3 

d) 196 

 
43. Señale la formulación correcta: 
 
a) La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley, 

mediando causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de 
las conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
respectivamente previstas en el mismo, en su mitad inferior y, además, con la de 
inhabilitación absoluta por tiempo de uno a tres años. 

b) La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley, sin 
mediar causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de las 
conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
respectivamente previstas en el mismo, en su mitad superior y, además, con la de 
inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años. 

c) La autoridad o funcionario público que, en los casos permitidos por la Ley, sin mediar 
causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de las 
conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
respectivamente previstas en el mismo, en su mitad superior y, además, con la de 
inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años. 

d) La autoridad o funcionario público que, en los casos permitidos por la Ley, mediando 
causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de las 
conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
respectivamente previstas en el mismo, en su mitad inferior y, además, con la de 
inhabilitación absoluta por tiempo de uno a tres años. 
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44. El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad 
de su dueño será castigado, como reo de: 
 
a) Apropiación indebida. 

b) Hurto. 

c) Robo. 

d) Sustracción. 

 
45. El que, con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto y 
en perjuicio de tercero, reproduzca, plagie, distribuya, comunique públicamente 
o de cualquier otro modo explote económicamente, en todo o en parte, una obra 
o prestación literaria, artística o científica, o su transformación, interpretación o 
ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de 
cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los correspondientes 
derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios. Está cometiendo un 
delito perteneciente a: 
 
a) De los delitos relativos a la propiedad industrial. 

b) De los delitos relativos a la propiedad intelectual. 

c) Delito de defraudación. 

d) Ninguna es correcta. 

 
46. Los denominados delitos contra la salud pública recogen las acciones 
punibles relativas a: 
 
a) Fabricación de medicamentos que carezcan de la necesaria autorización exigida por 

ley. 

b) Fabricación o venta de bebidas alcohólicas que carezcan de la necesaria autorización 
exigida por ley. 

c) Promuevan o favorezcan el consumo ilegal de drogas toxicas, estupefacientes o 
análogos. 

d) a) y c) son correctas. 

 
47. Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo 
promuevan, favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, 
serán castigados con las penas de prisión de _____ y multa del tanto al 
_____del valor de la droga objeto del delito si se tratare de sustancias o 
productos que causen grave daño a la salud. (Rellene los huecos con la opción 
correcta). 

 
a) tres a cinco años / duplo. 

b) tres a seis años / duplo. 

c) tres a seis años / triplo. 
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d) seis a diez años / triplo. 

 
48. El artículo 379 del Código Penal castiga la conducta: 
 
a) Conducir un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 

kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente. 

b) Conducir un vehículo de motor o ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas. 

c) Ninguna es correcta. 

d) Ambas son correctas. 

 
49. El cohecho consiste en: 
 
a) La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere 

o solicitare, para sí mismo, dádiva, precio, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto 
contrario a los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar 
injustificadamente el que debiera practicar (…) 

b) La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere 
o solicitare, para sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de 
cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su 
cargo un acto contrario a los deberes inherentes al mismo o para no realizar o 
retrasar injustificadamente el que debiera practicar (…) 

c) La autoridad o funcionario público que, para sí mismo, dádiva, favor o retribución de 
cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su 
cargo un acto legal para acelerar los trámites o para no realizar o retrasar 
injustificadamente el que debiera practicar (…) 

d) La autoridad o funcionario público que, en provecho de un tercero, recibiere o 
solicitare, para sí o por persona interpuesta, dádiva, precio, recompensa, favor o 
retribución de cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el 
ejercicio de su cargo un acto contrario a los deberes inherentes al mismo y para no 
realizar o retrasar injustificadamente el que debiera practicar (…) 

 
50. De conformidad al art. 506 del Código Penal realizara usurpación de 
atribuciones: 
 
a) La autoridad o funcionario público que, estando cualificado para ello, dictare una 

disposición general o suspendiere su ejecución, (…). 

b) La autoridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello, dictare 
una disposición general o suspendiere su ejecución, (…). 

c) La autoridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello, dictare 
una disposición especial o suspendiere su ejecución, (…). 
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d) La autoridad o funcionario público que, estando cualificado para ello, dictare una 
disposición especial o suspendiere su ejecución, (…). 

 
51. Según el artículo 550 de la Ley Orgánica 10/1995, los atentados serán 
castigados con: 
 
a) penas de prisión de tres a seis meses y multa de uno a cuatro años si el atentado 

fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años en los demás casos. 
b) penas de prisión de uno a cuatro años y multa de tres a seis meses si el atentado 

fuera contra autoridad y de prisión de doce meses a tres años en los demás casos. 
c) penas de prisión de seis meses a tres años y multa de tres a seis meses si el 

atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años seis en los 
demás casos. 

d) penas de prisión de uno a cuatro años y multa de tres a seis meses si el atentado 
fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años en los demás casos.  

 
52. La provocación, conspiración y proposición para cualquiera los delitos 
previstos en los artículos 550 y 551 de la Ley Orgánica 10/1995, será castigada 
con: 
 
a) la pena inferior en uno grado a la del delito correspondiente. 
b) la pena inferior en dos grados a la del delito correspondiente. 
c) la pena inferior en uno o dos grados a la del delito correspondiente. 
d) no se completa esta opción para este tipo de delitos. 
 
53. Según el artículo 554 de la Ley Orgánica 10/1995, los hechos descritos en 
los artículos 550 y 551 serán también castigados con las penas expresadas en 
ellos cuando se cometieren contra (señale la opción más completa): 
 
a) miembros de las Fuerzas Armadas que, vistiendo uniforme, estuviera prestando un 

servicio que le hubiera sido legalmente encomendado. A quienes acometan, empleen 
violencia o intimiden a las personas que acudan en auxilio de la autoridad, sus 
agentes o funcionarios. 

b) a quienes acometan, empleen violencia o intimiden a las personas que acudan en 
auxilio de la autoridad, sus agentes o funcionarios. Miembros de las Fuerzas Armadas 
que, vistiendo uniforme, estuviera prestando un servicio que le hubiera sido 
legalmente encomendado. 

c) a quienes acometan, empleen violencia o intimiden gravemente a los bomberos o 
miembros del personal sanitario o equipos de socorro que estuvieran interviniendo 
con ocasión de un siniestro, calamidad pública o situación de emergencia, con la 
finalidad de impedirles el ejercicio de sus funciones. Miembros de las Fuerzas 
Armadas que, vistiendo uniforme, estuviera prestando un servicio que le hubiera sido 
legalmente encomendado. A quienes acometan, empleen violencia o intimiden a las 
personas que acudan en auxilio de la autoridad, sus agentes o funcionarios. Al 
personal de seguridad privada, debidamente identificado, que desarrolle actividades 
de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 

d) solamente al personal de seguridad privada, debidamente identificado, que desarrolle 
actividades de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 
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54. Según el artículo 5 de la Ley Orgánica 5/2000, las edades indicadas en el 
articulado de esta Ley Orgánica se han de entender siempre: 
 
a) referidas al momento de la comisión de los hechos, sin que el haberse rebasado las 

mismas antes del comienzo del procedimiento o durante la tramitación del mismo 
tenga incidencia alguna sobre la competencia atribuida por esta misma Ley a los 
Jueces y Fiscales de Menores. 

b) si así lo estiman conveniente a su entender, los Jueces y Fiscales del Juzgado de 
Instrucción donde de la localidad donde viva el menor, sin que el haberse rebasado 
las mismas antes del comienzo del procedimiento o durante la tramitación del mismo 
tenga incidencia alguna sobre la competencia atribuida por esta. 

c) No hay ningún tipo de referencia a las edades, más allá del momento de la comisión 
del hecho delictivo. 

d) al hecho que se haya cometido, no a la edad de su autor. 
 
55. Según el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2000, las personas sometidas a 
Permanencia de fin de semana permanecerán en su domicilio o en un centro 
hasta un máximo de: 
 
a) treinta horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a excepción, 

en su caso, del tiempo que deban dedicar a las tareas socioeducativas asignadas por 
el Juez que deban llevarse a cabo fuera del lugar de permanencia. 

b) treinta y seis horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a 
excepción, en su caso, del tiempo que deban dedicar a las tareas socioeducativas 
asignadas por el Juez que deban llevarse a cabo fuera del lugar de permanencia. 

c) setenta y dos horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a 
excepción, en su caso, del tiempo que deban dedicar a las tareas socioeducativas 
asignadas por el Juez que deban llevarse a cabo fuera del lugar de permanencia. 

d) noventa y seis horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a 
excepción, en su caso, del tiempo que deban dedicar a las tareas socioeducativas 
asignadas por el Juez que deban llevarse a cabo fuera del lugar de permanencia. 

 
56. Según el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2000: 
 
a) el Juez de Menores podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción de 

derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el Ministerio Fiscal o 
por el acusador particular. 

b) el Juez de Menores podrá imponer una medida que no suponga una mayor 
restricción de derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el 
Ministerio Fiscal o por el acusador particular. 

c) el Juez de Menores si podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción 
de derechos ni por un tiempo inferior a la medida solicitada por el Ministerio Fiscal o 
por el acusador particular. 

d) el Juez de Menores no podrá imponer una medida que suponga una mayor 
restricción de derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el 
Ministerio Fiscal o por el acusador particular. 

 
57. Según el artículo 265 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, las denuncias 
podrán hacerse: 
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a) por escrito o de palabra, personalmente o por medio de mandatario con poder 
especial. 

b) solamente por escrito, personalmente o por medio de mandatario con poder especial. 
c) solamente de palabra, personalmente o por medio de mandatario con poder especial. 
d) solamente por escrito o de palabra, personalmente. 
 
58. Según el artículo 277 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, la querella se 
presentará: 
 
a) siempre por medio de Procurador con poder bastante y suscrita por Letrado 
b) siempre personalmente y suscrita por un Procurador. 
c) siempre personalmente y suscrita por Letrado. 
d) siempre por medio del Ministerio Fiscal. 
 
59. Según el artículo 462 la Ley de Enjuiciamiento criminal. 
 
a) podrán negarse a acudir al llamamiento del Juez para desempeñar un servicio 

pericial, si no estuviese legítimamente impedido, las personas mayores de 30 años. 
b) podrán negarse a acudir al llamamiento del Juez para desempeñar un servicio 

pericial, si no estuviese legítimamente impedido, las personas mayores de 40 años. 
c) podrán negarse a acudir al llamamiento del Juez para desempeñar un servicio 

pericial, si no estuviese legítimamente impedido, las personas mayores de 50 años. 
d) nadie podrá negarse a acudir al llamamiento del Juez para desempeñar un servicio 

pericial, si no estuviese legítimamente impedido. 
 
60. Según el artículo 795 de Ley de Enjuiciamiento criminal, cual de estos 
delitos no tendrá un enjuiciamiento rápido. 

 
a) delitos de hurto. 
b) delitos de robo. 
c) delitos de hurto y robo de uso de vehículos. 
d) delitos de homicidio. 
 
61. Según el artículo 796 de Ley de Enjuiciamiento criminal, la Policía Judicial, a 
la hora de practicar diligencias en una detención: 
 
a) no será necesaria la citación de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

que hubieren intervenido en el atestado cuando su declaración conste en el mismo. 
b) será necesaria la citación de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que 

hubieren intervenido en el atestado cuando su declaración conste en el mismo. 
c) sí será necesaria y obligatoria, la citación de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad que hubieren intervenido en el atestado cuando su declaración conste en 
el mismo. 

d) sí será necesaria, obligatoria y de primera necesidad, la citación de miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que hubieren intervenido en el atestado cuando su 
declaración conste en el mismo. 

 
62. Cuando entró en vigor la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres? 
 
a) 24/03/2007. 
b) 24/03/2008. 
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c) 24/03/2009. 
d) 24/03/2010. 
 
63. Según el artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, las víctimas de 
violencia de género: 
 
a) tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el momento 

inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la defensa y 
representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia 
padecida. 

b) no tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el momento 
inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la defensa y 
representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia 
padecida. 

c) no tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito, pero si a costa de la 
víctima en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a 
la defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los 
procesos y procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la 
violencia padecida. 

d) tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el momento 
inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, pero no tienen derecho a la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia 
padecida. 

 
64. Según la Ley Orgánica 2/1986.  
 
a) el cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios especializados para dichos cuerpos con separación del resto de 
detenidos o presos. 

b) el cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios ordinarios, sin separación del resto de detenidos o presos. 

c) el cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos. 

d) el cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios dictados a criterio del Juez de instrucción, según los delitos cometidos, 
sin separación del resto de detenidos o presos. 

 
65. Según el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de las actuaciones que 
practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las funciones cuales 
deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
competentes: 
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a) proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 

sus edificios e instalaciones. Y Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco 
urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación. 

b) instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. Y efectuar 
diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos 
delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad. 

c) proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones. Y Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, 
Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

d) instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. Y participar 
en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta 
Ley. 

 
66. Según el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2015, salvo que exista una 
situación de urgencia por riesgo grave e inminente para los agentes: 
 
a) el registro se realizará por un agente sea del sexo que la persona sobre la que se 

practique esta diligencia o no lo sea. 
b) el registro se realizará por un agente sea del sexo que la persona sobre la que se 

practique esta diligencia o no lo sea, siempre que cuente con un testigo, bajo 
declaración jurada. 

c) el registro se realizará por un agente sea del sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia o no lo sea, siempre que cuente con dos testigos, bajo 
declaración jurada. 

d) el registro se realizará por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia. 

 
67. Según la Ley Orgánica 4/2015, será Infracción Leve. 
 
a) causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar la 

vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros 
objetos, cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad 
ciudadana. 

b) la perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal. 

c) las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal. 

d) la tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia 
en orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de 
los mismos. 

 
68. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no 
prohibidas, pertenecen a la categoría: 
 
a) 3º 
b) 4º 
c) 5º 
d) 6º 
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69. Según la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón. 
 
a) en los municipios de más de 1.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 

Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias 
necesarias para la adecuada prestación de las funciones encomendadas. 

b) en los municipios de más de 10.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 
Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias 
necesarias para la adecuada prestación de las funciones encomendadas. 

c) en los municipios de más de 100.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 
Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias 
necesarias para la adecuada prestación de las funciones encomendadas. 

d) en los municipios de más de 1.000.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de 
Policía Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias 
necesarias para la adecuada prestación de las funciones encomendadas. 

 
70. Según la Ley 8/2013, será requisito mínimo para participar en el concurso 
de méritos, respecto a la movilidad entre funcionarios pertenecientes a distintas 
Policías Locales de Aragón: 
 
a) contar con una antigüedad mínima de cinco años en el puesto de origen. 
b) contar con una antigüedad mínima de siete años en el puesto de origen. 
c) contar con una antigüedad mínima de nueve años en el puesto de origen. 
d) no hay requisito alguno. 
 
71. Según Decreto 92/2022 del Gobierno de Aragón, el emblema de brazo de la 
Comunidad Autónoma (escudo de Aragón), se llevará en la parte superior de la 
manga: 
 
a) derecha de todas las prendas de uniformidad de uso externo. 
b) derecha de todas las prendas de uniformidad de uso solo interno. 
c) izquierda de todas las prendas de uniformidad de uso externo. 
d) izquierda de todas las prendas de uniformidad de uso solo interno. 
 
72. Según Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, incumplir las disposiciones legales sobre la obligación 
de detenerse en la señal de stop, llevara acarreada la retirada de: 
 
a) 3 puntos. 
b) 4 puntos. 
c) 5 puntos. 
d) 6 puntos. 
 
73. Según Real Decreto Legislativo 6/2015, el titular de un permiso o licencia de 
conducción que haya perdido una parte del crédito inicial de puntos asignado 
podrá optar a su recuperación parcial, hasta un máximo de: 
 
a) un punto, por una sola vez cada dos años, realizando y superando con 

aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación vial, con la excepción de 
los conductores profesionales que podrán realizar el citado curso con frecuencia 
anual. 
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b) dos puntos, por una sola vez cada dos años, realizando y superando con 
aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación vial, con la excepción de 
los conductores profesionales que podrán realizar el citado curso con frecuencia 
anual. 

c) cuatro puntos, por una sola vez cada dos años, realizando y superando con 
aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación vial, con la excepción de 
los conductores profesionales que podrán realizar el citado curso con frecuencia 
anual. 

d) seis puntos, por una sola vez cada dos años, realizando y superando con 
aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación vial, con la excepción de 
los conductores profesionales que podrán realizar el citado curso con frecuencia 
anual. 

 
74. Según el Anexo I del Real Decreto Legislativo 6/2015, defina “parada”: 
 
a) inmovilización de un vehículo durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que el 

conductor pueda abandonarlo. 

b) inmovilización de un vehículo durante un tiempo inferior a un minuto, sin que el 
conductor pueda abandonarlo. 

c) inmovilización de un vehículo por cualquier motivo, siempre por el tiempo mínimo 
imprescindible. 

d) inmovilización de un vehículo por cualquier motivo, sin que el tiempo sea 
impedimento alguno para realizar esta acción. 

 
75. Según Real Decreto Legislativo 6/2015, conducir utilizando manualmente 
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, llevara 
acarreada la retirada de: 

 
a) 3 puntos. 
b) 4 puntos. 
c) 5 puntos. 
d) 6 puntos. 

 
76. Con relación al transporte de personas en vehículos a motor: 

 
a) En los vehículos de transporte de mercancías o cosas no podrán viajar personas en el 

lugar reservado a la carga. 
b) En los vehículos de transporte de mercancías o cosas podrán viajar personas en el 

lugar reservado a la carga, en las condiciones que se establezcan por el fabricante 
del vehículo. 

c) En los vehículos de transporte de mercancías o cosas podrán viajar personas en el 
lugar reservado a la carga, en las condiciones que se establecen en las disposiciones 
que regulan la materia. 

d) Todas las respuestas anteriores son falsas. 
 
77. El límite genérico de velocidad en vías urbanas será de: 
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a) 30 km/h en vías que dispongan de plataforma única de calzada y acera. 
    40 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación 
    50 km/h en vías de dos o más carriles por sentido de circulación. 
 
b) 30 km/h en vías que dispongan de plataforma única de calzada y acera. 
    50 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación 
    40 km/h en vías de dos o más carriles por sentido de circulación. 
 
c) 30 km/h en vías que dispongan de plataforma única de calzada y acera. 
     30 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación 
     50 km/h en vías de dos o más carriles por sentido de circulación. 
 
d) 20 km/h en vías que dispongan de plataforma única de calzada y acera. 
     30 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación 
     50 km/h en vías de dos o más carriles por sentido de circulación. 
 
78. Los supuestos especiales del sentido de circulación y de la utilización de 
calzadas, carriles y arcenes, se recogen en:  
 
a) La sección 4, del Capítulo I, del Título II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

b) La sección 5, del Capítulo I, del Título II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

c) La sección 6, del Capítulo I, del Título II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

d) La sección 7, del Capítulo I, del Título II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

 
79. En relación con la licencia de conducción: 
 
a) La edad para obtener las diferentes licencias de conducción son los 14 años. 
b) No será exigible esta licencia a las personas que dispongan del permiso de 

conducción de la clase B. 
c) La obtención de la licencia de conducción a los 14 años autorizará a transportar 

pasajeros en el vehículo. 
d) Ninguna de las respuestas anterior es correcta  
 
80.  El permiso o licencia de conducción cuya vigencia hubiese vencido: 
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a) no autoriza a su titular a conducir y su utilización dará lugar a su intervención 
inmediata por la autoridad o sus agentes, que lo remitirán a la Jefatura Provincial de 
Tráfico correspondiente. 

b) no autoriza a su titular a conducir y su utilización dará lugar a su intervención 
inmediata por la autoridad o sus agentes, quedando depositado en dependencias de 
la unidad actuante.  

c) no autoriza a su titular a conducir, los agentes actuantes podrán intervenir el permiso 
o licencia, remitiéndolo a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente. 

d) no autoriza a su titular a conducir, los agentes actuantes podrán intervenir el permiso 
o licencia, quedando depositado en dependencias de la unidad actuante. 

 
81.  Entre las siguientes respuestas indique cuál de ellas no debe de estar 
provista en un remolque agrícola: 
 
a) Luces indicadoras de dirección con señal de emergencia. 
b) Luz de posición trasera. 
c) Catadióptricos traseros no triangulares. 
d) Luz de la placa posterior de matrícula. 
 
82. Toda persona natural o jurídica que sea titular de un vehículo matriculado 
en España y que lo transmita a otra, aun cuando lo haga con reserva de dominio 
o de cualquier otro derecho sobre el vehículo, deberá notificarlo a la Jefatura de 
Tráfico de la provincia en que tenga su domicilio legal o a aquélla en que fue 
matriculado el vehículo: 
 
a) En el plazo de 10 días.  
b) En el plazo de 10 días naturales. 
c) En el plazo de 20 días. 
d) En el plazo de 20 días naturales. 
 
83. Las personas naturales o jurídicas que hubieran adquirido un vehículo de 
motor, ciclomotor, remolque o semirremolque, podrán obtener un permiso de 
circulación temporal en los casos siguientes: 
 
a) De treinta días de duración, para circular mientras se tramita la matrícula definitiva, 

cuando lo hayan adquirido en el extranjero. 
b) De sesenta días de duración, para circular mientras se tramita la matrícula definitiva, 

cuando lo hayan adquirido en el extranjero. 
c) De noventa días de duración, para circular mientras se tramita la matrícula definitiva, 

cuando lo hayan adquirido en el extranjero. 
d) De ciento vente días de duración, para circular mientras se tramita la matrícula 

definitiva, cuando lo hayan adquirido en el extranjero. 
 
84. La Ordenanza de tráfico del Ayuntamiento de Caspe estable que con el fin de 
hacer compatible la equitativa distribución de los estacionamientos entre todos 
los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de 
las calles, se dispondrá de zonas de estacionamiento regulado, con horario 
limitado, que en todo caso deberán coexistir con las de libre utilización y se 
sujetarán a las siguientes determinaciones: 
 
a) El estacionamiento en zona azul se abonará a través de la aplicación informática 

contratada por el ayuntamiento. 



             

Ayuntamiento de Caspe 

Plza. España, 1, Caspe. 50700 Zaragoza. Tfno. 976 639 066. Fax: 976 639 069 

PROCESO SELECTIVO DE 4 PLAZAS POLICÍA LOCAL. OPOSICIÓN LIBRE. 
(ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1) 
Bases publicadas BOPZA núm. 293 de fecha 23/12/2025 

b) El tiempo de estacionamiento, podrá renovarse por una sola vez siempre que se 
modifique la nueva hora de inicio en el comprobante horario. 

c) El tiempo de estacionamiento, podrá renovarse por una sola vez siempre que se 
modifique la nueva hora de inicio en el comprobante horario, no pudiendo superar el 
límite máximo de 3 horas de estacionamiento. 

d) El tiempo de estacionamiento, no tendrá limitaciones en lo relativo a renovaciones. 
 

85. En la Ordenanza de tráfico del Ayuntamiento de Caspe se considerará que 
un vehículo está abandonado si existe alguna de las circunstancias siguientes: 
 
a) Que este estacionado por un periodo superior a 30 días en el mismo lugar de la vía. 
b) Que este estacionado por un periodo superior a 60 días en el mismo lugar de la vía. 
c) Que este estacionado por un periodo superior a 90 días en el mismo lugar de la vía. 
d) Que presente desperfectos que permitan presumir racionalmente una situación de 

abandono. 
 
86. En el municipio de Caspe para la carga y descarga de que vehículos se 
precisará autorización municipal obligatoria: 
 
a) Para aquellos vehículos que supere el peso máximo autorizado de 3.5 Toneladas. 
b) Para aquellos vehículos que supere el peso máximo autorizado de 12.5 Toneladas. 
c) Para aquellos vehículos que supere el peso máximo autorizado de 20 Toneladas. 
d) Para aquellos vehículos que supere el peso máximo autorizado de 30 Toneladas. 
 
87. En cuanto a animales muertos en la vía pública en el municipio de Caspe, la 
ordenanza establece que: 
 
a) Quien precise desprenderse de animales domésticos muertos podrá hacerlo a través 

del oportuno servicio municipal, que procederá a su recogida, transporte y 
eliminación o podrá hacerlo personalmente en el lugar destinado a tal efecto en las 
instalaciones municipales, para lo cual se deberá avisar previamente al servicio 
municipal. Igualmente podrá requerir los a través del servicio comarcal destinado al 
efecto. 

b) Quien precise desprenderse de animales domésticos muertos deberá hacerlo 
personalmente en el lugar destinado a tal efecto en las instalaciones municipales, 
para lo cual se deberá avisar previamente al servicio municipal. 

c) Quien precise desprenderse de animales domésticos muertos deberá hacerlo a través 
del oportuno servicio municipal, que procederá a su recogida, transporte y 
eliminación, en ningún caso podrá hacerlo personalmente. 

d) Quien precise desprenderse de animales domésticos muertos podrá hacerlo a través 
del oportuno servicio municipal, que procederá a su recogida, transporte y 
eliminación o podrá hacerlo personalmente en el lugar destinado a tal efecto en las 
instalaciones municipales, para lo cual se deberá avisar previamente al servicio 
municipal. 

 
88. La Ordenanza de ruidos y vibraciones del Ayuntamiento de Caspe clasifica 
como infracción el hecho de no facilitar el acceso para realizar las mediciones 
sobre niveles de emisión sonoros y de vibraciones: 
 
a) Cierto, lo clasifica como infracción leve. 
b) Cierto, lo clasifica como infracción grave. 
c) Cierto, lo clasifica como infracción muy grave. 
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d) Falso. 
 
89. La ordenanza reguladora de los locales de peñas de Caspe, en su artículo 2 
define peña como: 
 
a) Tendrán la consideración de “Local de Peña” los locales que se utilicen como centros 

de reunión de personas con fines culturales, de ocio, diversión, esparcimiento o 
similares, sin ánimo de lucro, donde se realicen actividades de ámbito puramente 
privado que no se hallan abiertos a la pública concurrencia. 

b) Tendrán la consideración de “Local de Peña” los locales que se utilicen como centros 
de reunión de personas con fines culturales, de ocio, diversión, esparcimiento o 
similares, con o sin ánimo de lucro, donde se realicen actividades de ámbito 
puramente privado que no se hallan abiertos a la pública concurrencia. 

c) Tendrán la consideración de “Local de Peña” los locales que se utilicen como centros 
de reunión de personas con fines culturales, de ocio, diversión, esparcimiento o 
similares, sin ánimo de lucro, donde se realicen actividades de ámbito público o 
privado que no se hallan abiertos a la pública concurrencia. 

d) Tendrán la consideración de “Local de Peña” los locales que se utilicen como centros 
de reunión de personas con independencia de sus fines, sin ánimo de lucro, donde se 
realicen actividades de ámbito puramente privado que no se hallan abiertos a la 
pública concurrencia. 

 
90. La tenencia, consumo u ofrecimiento en el Local (de una peña) de bebidas 
alcohólicas y tabaco a menores de edad, se considera: 
 
a) Infracción leve. 
b) Infracción grave. 
c) Infracción muy grave. 
d) No se considera infracción. 
 
91. En la Ordenanza de control de animales de Caspe, se consideran animal 
molesto: 
 
a) aquel animal que haya sido capturado en las vías o espacios públicos más de dos 

veces en seis meses. También aquellos animales que de forma constatada hayan 
provocado molestias por ruidos o daños en más de dos ocasiones en los últimos seis 
meses. Estos animales considerados molestos podrán ser decomisados y trasladados 
a un establecimiento adecuado a cargo del propietario o a las instalaciones de 
acogida de animales hasta la resolución del expediente sancionador. 

b) aquel animal que haya sido capturado en las vías o espacios públicos más de tres 
veces en seis meses. También aquellos animales que de forma constatada hayan 
provocado molestias por ruidos o daños en más de dos ocasiones en los últimos seis 
meses. Estos animales considerados molestos podrán ser decomisados y trasladados 
a un establecimiento adecuado a cargo del propietario o a las instalaciones de 
acogida de animales hasta la resolución del expediente sancionador. 

c) aquel animal que haya sido capturado en las vías o espacios públicos más de cuatro 
veces en el último año meses. También aquellos animales que de forma constatada 
hayan provocado molestias por ruidos o daños en más de dos ocasiones en los 
últimos seis meses. Estos animales considerados molestos podrán ser decomisados y 
trasladados a un establecimiento adecuado a cargo del propietario o a las 
instalaciones de acogida de animales hasta la resolución del expediente sancionador. 



             

Ayuntamiento de Caspe 

Plza. España, 1, Caspe. 50700 Zaragoza. Tfno. 976 639 066. Fax: 976 639 069 

PROCESO SELECTIVO DE 4 PLAZAS POLICÍA LOCAL. OPOSICIÓN LIBRE. 
(ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1) 
Bases publicadas BOPZA núm. 293 de fecha 23/12/2025 

d) aquel animal que haya sido capturado en las vías o espacios públicos más de cuatro 
veces en seis meses. También aquellos animales que de forma constatada hayan 
provocado molestias por ruidos o daños en más de dos ocasiones en los últimos seis 
meses. Estos animales considerados molestos podrán ser decomisados y trasladados 
a un establecimiento adecuado a cargo del propietario o a las instalaciones de 
acogida de animales hasta la resolución del expediente sancionador. 

 
92. La Ordenanza municipal de control de animales de Caspe, establece que los 
propietarios de establecimientos públicos de todo tipo, como hoteles, 
pensiones, restaurantes, bares, bares-restaurantes y similares: 
 
a) No podrán prohibir la entrada y estancia de animales en sus establecimientos.  
b) podrán prohibir la entrada y estancia de animales en sus establecimientos, sin 

excepción. Independientemente y contando con su autorización, se exigirá que 
tengan el bozal puesto y que estén sujetos con cadena o correa. 

c) podrán prohibir la entrada y estancia de animales en sus establecimientos, salvo que 
se trate de perros guía o manifiestamente dóciles. Independientemente y contando 
con su autorización, se exigirá que tengan el bozal puesto y que estén sujetos con 
cadena o correa. 

d) podrán prohibir la entrada y estancia de animales en sus establecimientos, salvo que 
se trate de perros guía. Independientemente y contando con su autorización, se 
exigirá que tengan el bozal puesto y que estén sujetos con cadena o correa. 

 
93. La ordenanza de instalación de veladores de Caspe, estable que: 
 
a) Únicamente se autorizará la colocación de veladores en la misma vía del 

establecimiento. Deberá quedar libre para el tránsito peatonal en todo caso la mitad 
de anchura de la acera. 

b) Únicamente se autorizará la colocación de veladores en emplazamientos inmediatos 
o razonablemente próximos al establecimiento. Deberá quedar libre para el tránsito 
peatonal en todo caso la mitad de anchura de la acera. 

c) Únicamente se autorizará la colocación de veladores en emplazamientos inmediatos 
o razonablemente próximos al establecimiento. Deberá quedar libre para el tránsito 
peatonal en todo caso una tercera parte de anchura de la acera. 

d) Únicamente se autorizará la colocación de veladores en la misma vía del 
establecimiento. Deberá quedar libre para el tránsito peatonal en todo caso una 
tercera parte de anchura de la acera. 

 
94. Según la Ordenanza municipal de veladores de Caspe la instalación de los 
veladores y sombrillas quedará sujeta al siguiente horario: 
 
a) De domingo a jueves, ambos inclusive, hasta las 00:30 horas de la madrugada. Los 

viernes, sábados y vísperas de días festivos hasta las 2:30 horas de la madrugada. 
b) De domingo a jueves, ambos inclusive, hasta las 1:30 horas de la madrugada. Los 

viernes, sábados y vísperas de días festivos hasta las 3:30 horas de la madrugada. 
c) De domingo a jueves, ambos inclusive, hasta las 1:30 horas de la madrugada. Los 

viernes, sábados y vísperas de días festivos hasta las 4:30 horas de la madrugada. 
d) Todos los días hasta las 1:30 horas, excepto el sábado que se permite hasta las 4:30 

horas. 
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95. El Reglamento del cuerpo de la Policía Local de Caspe establece que existirá 
un expediente personal de cada agente: 
 
a) Este expediente estará custodiado por el jefe de la Policía, pudiendo el titular solicitar 

acceso. 
b) Este expediente estará custodiado por el alcalde/sa, pudiendo el titular solicitar 

acceso, a través del jefe de la Policía.  
c) El titular no podrá acceder al expediente. 
d) El expediente será de libre conocimiento por su titular. 
 
96. El Reglamento del cuerpo de la Policía Local de Caspe en su artículo 39, 
establece los siguientes distintivos: 
 
a) De identificación profesional o de grado. De identificación de vehículos. 
b) De identificación profesional o de grado. De especialistas en tiro. 
c) De identificación profesional o de grado. De motorista. 
d) De identificación profesional o de grado. De unidad canina 

 
97. Cuantas prácticas de tiro al año se establecen como mínimo en el 
reglamento del Cuerpo de Policía de Caspe: 
 
a) Una.  
b) Dos. 
c) Tres. 
d) No se establecen prácticas de tiro en el reglamento.  
 
98. ¿En qué avenida se ubica la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de 
Instancia de Caspe? 
 
a) Avenida Chiprana. 
b) Avenida Cortes de Aragón. 
c) Avenida Fernando I. 
d) Avenida de la Diputación. 
 
99. ¿Dónde se encuentra ubicada la sede de la Policía Local de Caspe? 
 
a) En la plaza de España. 
b) En la Plaza Compromiso de Caspe. 
c) En la Plaza de la Constitución. 
d) En la plaza Fuentes de Ebro. 
 
100. ¿En qué calle se encuentra ubicada la sede de la Comarca Bajo Aragón-
Caspe? 

 
a) La sede de la Comarca del Bajo Aragón se encuentra se encuentra ubicada en 

Sástago. 
b) La sede de la Comarca Bajo Aragón-Caspe se encuentra en la calle Gumá. 
c) La sede de la Comarca Bajo Aragón-Caspe se encuentra en la calle San Juan. 
d) La sede de la Comarca Bajo Aragón-Caspe se encuentra en la calle Santolea. 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 
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R1. El conductor de un vehículo a motor o de un ciclomotor que, fuera de los 
casos contemplados en el artículo 195, voluntariamente y sin que concurra 
riesgo propio o de terceros, abandone el lugar de los hechos tras causar un 
accidente en el que fallecieren una o varias personas o en el que se les causare 
alguna de las lesiones a que se refieren los artículos 147.1, 149 y 150, será 
castigado como autor de un delito de … (indique la más correcta): 
 
a) Abandono del lugar del accidente. 

b) Omisión del deber de socorro. 

c) Omisión del deber de socorro (subtipo agravado). 

d) Abandono de lesionados en accidente. 

 
R2. La pena de prisión de tres a seis meses o con la de multa de doce a 
veinticuatro meses o con la de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta 
y uno a noventa días. De conformidad al artículo 384, se impondrá a: 
 
a) El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor en los casos de pérdida de 

vigencia del permiso o licencia por pérdida total de los puntos asignados legalmente. 

b) Conducción tras haber sido privado cautelar o definitivamente del permiso o licencia 
por decisión judicial. 

c) Conducir un vehículo de motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o 
licencia de conducción. 

d) Todas son correctas. 

 
R3. Según el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, la actuación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el Protocolo de Actuación de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los Órganos 
Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género? 
 
a) si. 

b) no. 

c) depende. 

d) no existe tal protocolo. 

 
R4. Según el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, cual de estas funciones no 
serán ejercidas por los Cuerpos de Policía Local. 
 
a) proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 

sus edificios e instalaciones. 
b) ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo 

establecido en las normas de circulación. 
c) instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. 
d) cualquier otra función de policía y seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada, como policía medioambiental, urbanística, social o de 
atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación. 
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R5. En que artículo del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Conductores, se regulan los requisitos para 
recuperar el permiso o licencia de conducción: 
 
a) Artículo 35 
b) Artículo 36 
c) Artículo 37 
d) Artículo 38 

 
R6. La Ordenanza municipal de Caspe establece en relación con los animales 
que: 
 
a) Está permitida la presencia de animales en las zonas de juego infantil bojo la 

responsabilidad del cuidador. 
b) Está prohibida la presencia de animales en las zonas de juego infantil, y en su zona 

de influencia establecida en un radio de 10 metros alrededor. 
c) Está prohibida la presencia de animales en las zonas de juego infantil, y en su zona 

de influencia establecida en un radio de 5 metros alrededor. 
d) Está prohibida la presencia de animales en las zonas de juego infantil, pero no se 

establece restricción alguna relativa a la zona de influencia. 
 

R7. Indique la respuesta correcta. El art. 154 del Código Penal define: 
 
a) Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, o utilizando medios o 

instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas, serán 
castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a 24 meses. 

b) Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, y utilizando medios o 
instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas, serán 
castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a 18 meses. 

c) Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, o utilizando medios o 
instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas, serán 
castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a 18 meses. 

d) Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, y utilizando medios o 
instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas, serán 
castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a 24 meses. 

 
R8. Según el Real Decreto 137/1993, se considerarán puñales, las armas 
blancas de: 
 
a) hoja menor de 11 centímetros, de dos filos y puntiaguda. 
b) hoja mayor de 11 centímetros, de dos filos y puntiaguda. 
c) hoja menor de 11 centímetros, de un solo filo puntiagudo. 
d) hoja mayor de 11 centímetros, de un solo filo y puntiagudo. 
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R9. El estudio de la marginación ha sido abordado desde diversas corrientes. La 
marginación que se explica por diferencias culturales y procesos de 
estigmatización se incardina dentro de las corrientes de enfoque:  

a) Socioeconómico.  

b) Cultural.  

c) Estructural.  

d) Derechos Humanos. 

R10. ¿Cuál de las siguientes entidades NO aparece expresamente en la 
Constitución como entidad territorial? 

a) Municipio 

b) Provincia 

c) Comunidad Autónoma 

d) Comarca 
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